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        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2053 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de 

la FIDUPREVISORA, al proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por SOCORRO GARCÍA SALAZAR, en contra de 

LUIS ALIRIO RAMÍREZ DUQUE, en el cual informa sobre la 

consignación de los dineros descontados al demandado, 

en la cuenta personal aportada por la accionante, a partir 

de este mes. 

 

Por lo tanto, se niega la petición formulada por la 

demandante, para requerir a la entidad, en razón a la 

respuesta recibida. Envíese copia al correo de la interesada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
oecp 
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